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B O L E T Í N O F I C I A L 
PE I r \ PROVINCIA DE MADRID 

A U V E W T E X C I A O F I C I A L 

La» loro», ordene* y a n u n c i o s quo h a y a n de i n s e r 
tarse en ios BOLKTINK8 ••>•!• 1 \ 1 - s e han de m a n d a r a l 
Jefe Vol i t icu r e s p e c t i v o , por c u y o condue lo se pasarán 
i lo* Edi tores de los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(/ftírt' or<hn de 6 de A&rti <1« 1 8 8 9 . ) 

Mr i t u h l l c a t o d o » Jo* d i n a , c x r v p t o Ion d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN J 
E n esta cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 

fuera l a e l la , 8 '50 a l mes , 9 ni t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 
So a d m i t e n suscr ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOI.KTIT», 

plaza de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de os ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t e 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e dol t i e m p o do abono en t irn-

$ brea m ó v i l e s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d i spos i c iones de l a s Autor idades , e x c e p t o l a i 
q u e sean a ' ins tanc ia de par te no pobre, se inser tarán 
o f i c ia lmente : a s i m i s m o cunlquier anunc io concern ien
te al s e r v i c i o nac iona l que d i m a n e do las misma*, 
pero la s d e interés par t i cu lar pagarán 6 0 contitr.os d e 
peseta por cada l inca do i n s e r c i ó n . 
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Parte Oficial i 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

L E Y 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución R E Y de Espa -

ña, y en su nombre y duran te su menor 
edad la R E I N A Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

La ley de Reclutamiento y Reem 
plazo del Ejército, de 11 de Jul io de 
1885, se modificará y adicionará en la 
forman que expresan los artículos si
guientes: 

Articulo 1 . w Además» de las personas 
que, según el ar t . 44 de la Ley, deben 
concurrir á ta formación del alistamien-
to y , según el 75, al acto de la clasifica
ción de soldados, lo hará un Delegado 
de la Autoridad militar competente, si 
ésta estimase oportuno nombrarle, de 
acuerdo cou la Autoridad civil de la 
provincia. El Delegado de la Autoridad 
militar, que tendrá los mismos deberes 
y responsabilidades que los individuos 
del Ayuntamiento, firmará también las 
listas rectificadas, si asistiera á la reu
nión del Ayuntamiento á que se refiere 
•1 art . 54. 

Art. 2.° La clasificación de los mo-
zos para el servicio militar será: 

1.° Excluidos total ó temporalmente 
del referido servicio. 

2 o Soldados. 
3.° Soldados condicionales, y 
4 0 Prófugos. 

La pr imera categoría comprenderá 
a los individuos á quienes se haya apli
cado los artículos G3 y 66 de la Ley vi
gente; la segunda, los que no disfruten 
excepción alguna; la tercera, los que 
Sooen los beneficios del ar t . 69; y la 

cuar ta , los que dejen de concurrir á los 
llamamientos que se les dirijan antes de 
ingresar personalmente en las cajas de 
recluta ó de recibir los pases y ser ente
rados de la legislación penal militar. 

Art . 3.° Las operaciones del reem
plazo anual se verificarán por el orden 
y las fechas siguientes: 

1.° Alistamiento.— 1.° de Enero y 
días subsiguientes. 

2.° Rectificación del alistamiento.— 
Ultimo domingo de Enero. 

3.° Sorteo. —Segundo dom ingo de Fe
brero. 

4.° Clasificación y declaración de 
soldados.—Primer domingo de Marzo, 
resolviéndose todas las incidencias du
rante dicho mes. 

5.° Revisión ante lasComisiones mix
tas de reclutamiento. —Del 1.° de Abril 
al 30 de Junio . 

6.° Ingreso en Caja de los mozos.— 
l.° de Agosto. 

7.° Señalamiento y distribución del 
contigente para el Ejército de la Penín
sula y el de Ult ramar por el Ministerio 
de la Guerra.—1.° de Septiembre. 

8.° Incorporación de los reclutas en 
la» Caja para su destino á Cuerpo acti
vo.—Desde el l .° de Noviembre, cuan-
dolodispongael Ministeriode la Guerra , 
á menos que las necesidades del servi
cio exijan que se anticipen los plazos 
antes marcados, de acuerdo con lo que 
dispone el ar t . 144 de la vigente Ley. 

Art. 4.° El sorteo se verificará en los 
Ayuntamientos y por pueblos en la for
ma que establece el cap . 8.° de la ley 
de 28 de Agosto de 1378, asistiendo á 
dicho acto un Delegado de la Autoridad 
militar cuando ésta lo estime conve-
niento. 

Se autoriza, sin embargo , al Gobier
no para que, cuando lo crea oportuno, 
disponga que el sorteo por pueblos se 
verifique en la cabecera de una ó varias 
zonas, con asistencia de los Comisiona
dos del Ayuntamiento respectivo. 

Para cubrir bajas de los Ejércitos de 
Ul t ramar , cuando no haya suficiente 
número de voluntarios, se dest inarán, 
además de los prófugos y mozos sujetos 
á la penalidad del a r t . 30 de la Ley vi-
gente , los números más bajos del sorteo. 

El repartimiento del contingente por 

el Ministerio de la Guerra se hará en 
vista del total de mozos declarados sol
dados en cada zona militar por las Co
misiones mixtas de reclutamiento, y 
con arreglo al cap . 3.° de la ci tada L e y . 
de 28 de Agosto de 1878, modificada en 
esta par te por la de 8 de Enero de 1882, 

Pa ra los efectos de dicho repart i 
miento se considerarán soldados todos 
los reclutas que el día l . °de Septiembreó 
el señalado en su caso para la distri
bución del contigente tengan recurso 
pendiente de resolución ante el Go
bierno. 

En igual forma, y dentro del conti-
jen te genera l , se distr ibuirá el corres
pondiente á Ul t ramar . 

Art . 5.° Todos los mozos incluidos 
en el alistamiento anual , aun cuando no 
aleguen enfermedad ni defecto físico al
guno, serán reconocidos facultativa 
mente en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados por los Médicos 
ti tulares de los Ayuntamientos, hacién
dose constar el resultado de dicho reco
nocimiento, el cual se tendrá presente 
para los efectos d e aquéllas opera
ciones. 

1A>S mozos que se hallen ausentes del 
pueblo en que fueren alistados podi án ser 
reconocidos y tallados á solicitud pro
pia ante los Ayuntamientos de la locali 
dad en que residan, si es en territorio 
nacional, y en los Consulados de Espa
ña, si es en el extranjero. 

Los Alcaldes, ó lo* Cónsules en su 
caso, remit irán de oficio una certifica
ción en que conste el resultado de dicha 
talla y reconocimiento á la Autoridad 
local del pueblo en que fué ó deba ser 
alistado el mozo. 

Si éste resultase tener la talla legal 
y ser útil, el Ayuntamiento lo dará por 
presente á las operaciones del reempla
zo y lo declarará soldado, dando cuen* 
ta á la Autoridad militar, para que en 
su día ingrese en Caja el mozo por 
cuenta del cupo correspondiente. Pero 
si de la certificación aparece que la ta 
Ha del mismo es inferior á la de un me 
tro 545 milímetros, ó que tiene defecto 
físico, ó si se alega alguna excepción 
legal, se le señalará un plazo para que 
comparezca á comprobar los extremos 
de dicha excepción y ser tallado y re

conocido definitivamente ante la Comi
sión mixta , si bien cuando la excep
ción sea de las que se denominan legales 
podrá bas tar que lo represente persona 
de su familia ó apoderado en forma su
ficiente. 

El Gobierno de S. M. podrá conceder 
derecho á practicar las operaciones de l 
reemplazo á las encinas consulares de 
aquellos puntos del extranjero que la 
colonia española sea muy numerosa , 
en la forma que lo realizan actualmen
te los de Argelia y Marruecos. 

Art. 6.° Quedan derogados los a r 
tículos 31 y 100 de la vigente Ley. 

Todo prófugo aprehendido ó presen
tado que ingrese en filas, se abonará , 
cualquiera que sea su número en el sor
teo, al cupo para Ultramar dol pueblo 
correspondiente, si pertenece á alguno 
de los reemplazos que están sobre las 
armas . Y si perteneciese á reemplazos 
anteriores se abonará al primer reem
plazo que se verifique. 

Si así se cubre el cupo para Ultra
mar , se abonará al de la Península, sin 
perjuicio de que el prófugo pase á aque
llos Ejércitos á cumplir la penalidad en 
que haya incurrido. 

Los prófugos que , sin haber acudido 
al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, se presenten para el ingre
so en Caja y para la concentración de 
reclutas correspondientes á su reempla
zo, no sufrirán recargo alguno y servi-
rán en la situación que su suerte h a y a 
determinado; pero se entenderá que r e 
nuncian á las excepciones legales que 
pudieran corresponderles. 

Art . 7.° Por el Ministerio de Fomou-
to se dispondrá u n a escrupulosa revi
sión de todos los expedientes de fincas 
rurales beneficiadas por la ley de 3 de 
Junio de 1868, y declarará e^iducadas 
las concesiones que no se ajusten estric
tamente á los términos legales. 

P a r a poder hacer aplicación do los 
beneficios que concede el párrafo 11 del 
a r t . 69 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército á los 
mozos á quienes en el mismo so com
prende, será indispensable que esté 
confirmada por el referido Ministerio la 
concesión cou posterioridad á la pre
sente Ley que este caso reúna todos loa 
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requisitos que en el citado ar t iculo se 
exigen. 

La revisión de expedientes á que 
este artículo se refiere la ordenará el 
Ministerio de Fomento dentro de los 
quince días siguientes A l a promulga
ción de esta L e y , y cuidará de que la 
confirmación ó cad ' icidad de cada con
cesión sea precisamente comunicada al 
Gobernador civil de la provincia respec
tiva antes de 1.° de Marzo de 1897, en 
que ha de tener lugar la pr imera cla
sificación y declaración de soldados con 
arreglo á esta L e y . 

Es innecesaria la revisión y confir
mación de concesiones á que este ar
ticulo se refiere respecto de las y a con
firmadas á !a promulgación de esta Ley 
por el Ministerio de Hacienda, á vir tud 
de lo mandado en la de 18 de Junio de 
1885 y reglamento de 30 de Sept iembre 
del mismo año . 

Art . 8.° Todas las operaciones del 
Reemplazo y sus incidencias, conferi
das por la vigente ley de Reclutamien
to á las Comisiones provinciales, se 
efectuarán en cada provincia bajo la 
inspección y a m e una J u n t a que se 
denominará «Comisión mixta de reclu
tamiento», formada de la siguiente ma
nera : 

Presidente.—El Gobernador de la 
provincia, y cuando éste no asista, el 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial . 

Vicepresidente.—El Coronel Jefe de 
la zona. 

Si existen en la capital idad más de 
u n a de éstas, el que sea más antiguo 
por sueinplco militar. 

Vocales.—Dos Diputados provincia
les. 

Los Jefes de zona á quien no corres
ponda la Vicepresidencia, si hubiere en 
la capitalidad más de una de aquéllas. 

Un Jefe de Caja de recluta, un De* 
legado de la Autoridad militar compe
tente , de la categoría de Jefe del Ejér
cito. 

Un Médico civil, nombrado por la 
Comisión provincial. 

Un Médico militar, nombrado por el 
Comandante en Jefe del Cuerpo de Ejér
cito ó Capitán general del distr i to. 

Secretario.—El de la Diputación 
provincial. 

En la capi tal idad donde no exista 
más que una zona de reclutamiento, 
formará par te de la Comisión, como Vo
cal, el segundo Jefe de la caja de re
c lu ta . 

Formará también par te de la J u n t a , 
con voz, aunque sin voto, como el Se
cretar io de la Comisión, el Síndico y un 
Delegado del Ayuntamiento del pueblo 
c u y a revisión se pract ique, sin que su 
falla de asisteucia por causa justificada 
in ter rumpa las deliberaciones ni acuer
dos. 

El Oficial mayor de la Secretar ía de 
la Comisión mixta de reclutamiento lo 
será un Jefe del Ejército, que pertene
cerá , mientras haya excedente , á la es
cala activa, y cuando no, á la de reser
va , y , en último caso, á la situación de 
ret irado. 

La diferencia entre el sueldo de re
serva y el de act ividad de dicho Oficial 
mayor será con cargo á los fondos pro
vinciales. 

Los trabajos de Secretar ía y de De
tall de la Comisión mixta de recluta-

mi nto, pract icarán en la oficina de 
la Comisión provincial , ya sean para 
cumpl imentar los acuerdos que adop
ten, y a para p repa ra r los trabajos que 
h a y a n de someterse á su deliberación. 

El Oficial mayor de la Secretaría de 
la Comisión mixta despachará cuanto 
se t ramite relativo á los soldados con
dicionales. 

Compete á las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, por igual procedimiento 
y forma que actualmente emplean las 
Comisiones provinciales, el conocimien
to de los recursos que se promuevan con 
tra los fallos dictados por los Ayunta 
mientos de su provincia con motivo de 
las operaciones relat ivas al reemplazo 
del ejército, así romo la imposición de 
las multas en que, con arreglo á la Ley , 
hayan incurrido los individnos d e a q u e . 
lias Corporaciones; pero no admit i rán 
reclamaciones que no hayan sido inter
puestas en el tiempo y forma previstos 
en la Ley . 

La Comisión mixta , si al confrontar 
las relaciones que les remit i rán los 
Ayuntamientos de los individuos com
prendidos en el alistamiento, con las 
que les da rán los Curas párrocos y Jue 
ces municipales, advir t iera diferencias 
entre aquellos y estos documentos, po
drá delegar un comisionado civil y otro 
militar para la revisión, con tal objeto, 
de los Registros civil y par roquia l , 
siendo los gastos á cargo del Ayunta
miento donde se notare la falta. 

En el caso de discordia á que se re
fiere el a r t . 113 de la vigente ley de 
Reclutamiento, nombrará un tercer Fa
cultativo la Autoridad mili tar . 

Informado dicho Facultat ivo del ca
so á presencia de los dos que hubiesen 
practicado el reconocimiento, y previa 
la ilustración que los tres consideren 
necesaria, procederán éstos á votar 
una resolución, que será ejecutoria si 
obtuviese mayor ía de votos. Si cada 
Facultativo opinare en dicho acto de 
distinto modo, decidirá la cuestión el 
Tr ibunal médico militar del distrito en 
una de sus reuniones mensuales , á cu
yo efecto se le pasará copia de los res
pectivos informes. 

El Sindico ó Delegado del Ayunta
miento que asista á las sesiones de la 
Comisión mixta , será el encargado de 
comunicar las resoluciones de la misma 
á los Alcaldes respectivos, y éstos las 
harán conocer á los interesados en los 
ocho días siguientes á la fecha de ha
ber sido expedidas , dando cuenta á la 
Comisión por medio de certificado en 
que conste haberlo asi cumplido. 

Cuando no asista á las sesiones el 
Sindico ó Delegado del Ayuntamiento 
cuya revisión se pract ique , será de
signado un Oficial de la Secretar ía de 
la Diputación provincial , á los efectos 
de comunicar los acuerdos. 

Art. 9.° Las Comisiones mixtas de 
reclutamiento habrán de revisar todos 
los expedientes de los mozos que en el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados por el Ayuntamiento ha
yan sido considerados como excluidos 
temporal ó totalmente del servicio mi
litar, asi como los declarados soldados 
condicionales, y al efecto, las respec
tivas Corporaciones municipales les 
remit irán oportunamente dichos expe
dientes, acompallados de las relaciones 
nominales debidamente clasificados. 

En todos los casos de exclusión total 
ó temporal por cortedad de talla ó de
fecto físico, será precisa la comparecen
cia de los mozos ante la Comisión de 
reclutamiento, pa ra ser tallados y re
conocidos definitivamente. 

El certificado de que habla el ar
ticulo 63 de la Ley vigente no será ex
pedido por el Ayuntamiento , sino por 
la c i tada Comisión. 

Art. 10. Se reduce á cuarenta y cin
co días como máximum el plazo de tres 
meses que con arreglo al a r t . 41 del vi
gente reglamento pa ra la declaración 
de excepciones de servicio en el Ejérci-

L a suspensión en el primer caso 
podrá ser por todo el tiempo que duro 
la campafia ó se remplacen las bajas 
sin riesgo de ninguna clase; y en el 
segundo, mientras las referidas circuns-
tancías lo exijan. 

Art . 14. La devolución de las reden-
Clones á metálico á que se refieren loa 
artículos 154, 155 y 156 de la vigente 
Ley se ordenará en lo sucesivo por el 
Ministerio de la Guer ra , previos los tra 
mites que en dichos artículos se esta
blecen, asi como también la aplicación 
de los depósitos hechos con arreglo al 
art 33 de dicha Ley cuando los mozos 

to y en la Marina por causa de inutili- J que los hicieron no se prcsenten a cum 
dad física, puede du ra r el juicio de ex 
cepciones, exigiéndose la responsabili
dad prevista en el a r t . 47 del propio 
reglamento á los Facultativos que die
sen por útil al mozo que no lo fuere. 

Art . 11. Cuantas excepciones ocu
r ran con posterioridad al ingreso en 
caja, en todo tiempo que dure la obli
gación de servir en filas, podrán ale
gar las los interesados, y previa la justi
ficación necesaria para que resuelva la 
Comisión mixta de reclutamiento, se t r a . 
mitirán por conducto del Jefe del Cuerpo 
á que pertenezca el rec lamante , y ésto 
podrá acudir al Ministerio de la Guer ra 
cuando no se conforme con lo acordado 
por aquélla. 

De igual modo se admit i rán y tra-
mit irán las excepciones que aleguen los 
soldados que , sin haberlo reclamado al 
tiempo de hacerse la clasificación de los 
mozos para el servicio militar, proba
sen que exist ían en aquella época y que 
no habían podido a legar la entonces por 
no haber llegado á su noticia algún co
nocimiento indispensable para que les 
fuese otorgada. 

Sólo serán a tendidas después del 
ingreso en caja, aquellas excepciones 
originadas por fuerza mayor , como fa
llecimiento de los padres ó hermanos 
que las produzcan, ó inuti l idad d é l o s 
mismos sobrevenidas involuntariamen
te, ó por cumplir las edades señaladas 
por la Ley . 

Art. 12. Los individuos comprendí , 
dos en el artioulo anterior , á quienes se 
le conceda la excepción solicitada, se
rán clasificados como soldados condi
cionales y cont inuarán, sin embargo, 
prestando sus servicios en activo hasta 
que verifiquen el ingreso en el mismo 
los mozos del reemplazo inmediato, sien
do entonces baja en los Cuerpos activos 
y quedando sujetos á las revisiones co
rrespondientes según el tiempo que les 
falte para pasar á la situación de pri
mera reserva. 

Si cesara la causa do excepción y el 
no interesado hubiera cumplido en filas 
el tiempo que ha correspondido á los de 
su llamamiento, volverá á las mismas 
hasta ext inguir lo con abono de lo ser
vido antes en ella. 

En igual concepto volverá á las filas 
el individuo que desat ienda voluntaria
mente la obligación que con su familia 
contrae, debiendo vigilar su exacto 
cumplimiento las Autoridades civiles y 
militares. 

Art. 13. El gobierno podrá suspen 
derla expedición de licencias abso
lutas: 

1.° 
2.° 

rías. 

En caso de guer ra . 
En circunstancias ext raordina 

plir sus deberes militares, ó si presen
tándose solicitan redimirse con el i m . 
porte de los referidos depósitos, los 
cuales les serán reintegrados con arreglo 
al art iculo 154 si resultasen excedentes 
de cupo duran te dos años. 

Art. 15. El Gobierno queda autori
zado para nombrar Comisarios Regios 
de la clase de Jefe superior de Admi
nistración civil, ó General del Ejército 
á fin de que proceda á inspeccionar to. 
das las operaciones relativas al recluta
miento y reemplazo, tanto de las enco
mendadas por la Ley á las Corporacio
nes municipales y provinciales, comoá 
las Comisiones mixtas de reclutamiento 
siempre que lo crea conveniente, para 
cerciorarse de la exact i tud y legalidad 
con que se haya procedido en ellos; los 
cuales Comisarios irán acompañados 
del personal facultativo y auxiliar que 

j se considere necesario, según los casos, 
! para el mejor desempeño de su come

tido. 
La investigación y nombramiento 

de estos Comisarios Regios podrá orde
narse para las operaciones correspoa-
dientes al reemplazo de 1896. 

Las dietas ó indemnizaciones de di
chos Comisarios y personal á sus órde
nes se abonarán por un capítulo espe
cial del presupuesto, ingresando en el 
Tesoro las multas que impongan. 

Art. 16. Las reclamaciones contra 
los fallos de las Comisiones mixtas de 
reclutamiento se someterán á lo deter
minado en el cap. 13 de la ley de 11 de 
Julio de 1885. En estos casos será pre
cisa la asistencia al Consejo de Estado 
con voz y voto del Consejero del Supre
mo de Guerra y Marina que expresa el 
a r t . 7.° del Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 28 de 
Jul io de 1892, en consonancia con el 
ar t . 12 de la Ley de 17 de Agosto de 1860» 

Art. 17. Los Ministros de la Gober
nación y de la Guer ra dictarán de 
acuerdo cuantas disposiciones sean ne
cesarias para el exacto cümpliMÍ e n t 0 

de esta Ley. 
Art. 18. Quedan derogadas todas 

las Leyes y disposiciones anteriores so* 
bre reclutamiento y reemplazo del Ejé
rcito que se opongan á la presente Ley» 
quedando subsistente la do 11 d e ^ u " ° 
de 1885 en la parte que por la mfciB» 
no haya sufrido alteración. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales. 

Just icias , Jefes , Gobernadores y d e u l 

Autoridades, asi civiles como niillt* r 

y eclesiásticas, de cualquier clase 7 
dignidad, que guarden y hagan g<Jftr 

dar , cumplir y e jecutar la preseuteLef 
en todas sus par tes . 

Dado en San Sebastián á vem tiuno 
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de Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis. 

YO LA REINA REGENTE. 
gl Ministro de U Gu-rra, 

jlárcelo de Azcárraga. 
(Gaceta X> Ago>tn9e) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden 
Excmo. Sr.: Publicada la ley de 20 

del actual autorizando al Gobierno para 
restablecer los Juzgados de pr imera 
instancia é instrucción suprimidos por 
los Reales decretos de 16 de Jul io de 
1892 y 20 de Agosto de 1893, siempre 
que las Diputaciones provinciales ó los 
Ayuntamientos interesados respondan 
de las obligaciones consiguientes á la 
reinstalación, se esta en el caso de dic
tar desde luego, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t . 2 o , las reglas y 
condiciones que se han de observar para 
que la medida pueda realizarse en el 
más breve plazo posible, con las mayo
res garant ías de acierto, s ingularmente 
en la parte que se refiere A la seguridad 
para el pago de las nuevas obligacio
nes que se han de contraer . 

A este fin, S. M . la REINA (Q. D. G.), 

Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente: 

1.° Las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos á quienes interese el 
restablecimiento de algún Juzgado de 
los suprimidos, lo solicitarán en instan
cia dirigida á este Ministerio den ' ro del 
término de tres meses, A contar desde 
el dia siguiente al de la publicación de 
esta Real orden en la Oacetade Madrid. 

2.* A dicha instancia acompañarán 
certificación del acta de la sesión en 
que se haya tomado el acuerdo por la 
Diputación provincial ó el Ayuntamien
to ó Ayuntamientos , srendo preciso, 
cuando se trate de estas últimas Corpo
raciones, que concurra la Jun ta de aso
ciados. 

3.° P a r a que tenga efecto la reposi
ción de los Juzgados , las Diputaciones 
ó Ayuntamientos que se hayan compro
metido á costear su sostenimiento, in
gresarán previamente en el Tesoro, con 
aplicación al capitulo y artículo corres
pondiente del presupuesto del Estado, 
el importe íntegro por personal y mate 
rial de las mensual idadesque queden por 
vencer del corriente alio económico des
de el día de su instalación, y la anuali
dad completa del allo económico si
guiente, cuyo importe se determina en 
la adjunta tabla demostrativa También 
podrán constituir en la Caja general de 
Depósitos un capital bastante á produ
cir con el devengo de intereses el im
porte de dichas obligaciones. 

* ° Dentro de los dos primeros meses 
del último trimestre del segundo año 
económico á que se refiere la regla pre
cedente, las mismas Diputaciones y 
Ayuntamientos ingresarán en el Tesoro 
el Importe de otra anual idad para el 
*fio económico sucesivo. 

Si dentro del plazo marcado aque
llas Corporaciones no hiciesen este in-
^ e s o , se entenderá que renuncian al 
^ t e n i m i e n t o del Juzgado , y el Minis
terio de Gracia y Just ic ia dic tará las 
órdenes oportunas disponiendo la su
presión de aquél, y la forma en que 

el territorio que comprendía h a y a de 
agregarse á los Juzgadas limítrofes. 

5.° Los Ayuntamientos no podrán 
disponer, pa ra hacer los expresados in
gresos y consignaciones, de las láminas 
procedentes del 80 por 100 de sus Pro
pios, ni de ningunos otros bienes que 
tengan este carácter y que sólo deban 
dest inarse á sufragar gastos de servi
cios reproduct ivos . 

6.° Los Juzgados de primera ins
tancia é instrucción que se restablez
can, lo serán con la misma categoría, 
capi tal idad y territorio que tenian al 
tiempo de acordarse la supresión. 

7 . a El Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia tendrá , respecto á los Juzgados 
restablecidos y costeados por las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos , 
las mismas facultades y atr ibuciones 
que las leyes provisional y adicional á 
la orgánica y demás disposiciones vi
gentes le a t r ibuyen en lo* demás soste
nidos por los presupuestos genera les del 
Estado. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que llegue 
al de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos , mediante su publica
ción en la Gaceta de Madrid. Dios guar
de á V. E. muchos altos. Madrid 21 de 
Agosto de 1896. 

TEJADA. , 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Estado demostrativo del gasto anual 
que corresponde d los Juzgados de 
primera instancia é instrucción con 
arreglo d las tres categorías en que 
se dividen. 

jii/̂ ml..-. d e 

TKRMINO 1SCRNS0 K.NTR1D1 
CONCEPTO DE GASTOS — — — CONCEPTO DE GASTOS 

rételas Pesila* Pétela» 

Sueldo de un J u e z . . 5.50C 4.500 3.750 
ídem de dos Algua

ciles á 600 pesetas, 
540 y 480 respecti-

1.200 1.080 960 
Asignución p a r a m a 

350 300 200 

7 050 5.880 t.'.UO 

Madrid 21 de Agosto de 1896.=El 
Subsecretario, Antonio García Alix. 

(Gaceta '¿i Agosto JO). 

Gobierno Civil 
Distri to Fores ta l de Madr id 

En el suplemento al B O L E T Í N O F I 

C I A L núm. 200 correspondiente al día 
20 del corriente mes en que aparecen 
insertos los estados del plan forestal de 
1896-97, se han cometido las e r ra tas si
guientes : 

Montes del Catálogo 
La tasación de 750 pesetas de la ca

silla de canteras que se ha apl icado al 
monte nuui . 1 corresponde al monte nú
mero 12. 

En el monte núm. 181 so ha consig
nado una sola res vacuna en la casilla 
de pastos, debiendo ser 10. 

Montes no incluidos en el Catálogo 
En el monte núm. 3 se ha puesto 

como tasación de los pastos la cant idad 
de 3.500 pesetas debiendo ser 3.000. 

En el resumen d e . La tasación del 
monte núm. 20 se ha consignado la ta

sación de 660 pesetas en vez de la 
de 600. 

En el monte núm. 32 aparecen l a 
cant idad y tasación del esparto una ca
silla antes de las que les corresponden. 

Las 30 reses del ganado de cerda 
que se han fijado en el monte núm. 49 
corresponden al monte núm. 48. 

La tasación de los pastos del monte 
núm. 67 es de 1.050 pesetas y no de 
1.500 como aparece en dichos estarlos. 

En el monte núm. 139, se consigna 
en la casilla de tasación la cant idad de 
2.550 pese tAs , debiendo ser de 3 550. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial p a r a conocimiento del público. 

Madrid 21 de Agosto de 1896. = El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

Dslsgaciún de tonda 
d e l a p r o v i n c i a de JVIadrid 

Habiendo sufrido ext ravio I 0 9 res
guardos de las carpetas correspondien. 
tes al vencimiento de l ." do Enero de 
1886, señaladas con los números 33, 34, 
37 y 114, cuyos intereses represen
tan 136*90 pesetas la pr imera; 107'31 
pesetas la segunda; 1.950' 19 pesetas la 
tercera y I60'9t pesetas la cuar t a , que 
fueron presentadas en la Intervención 
de Hacienda de esta provincia con las 
inscripciones nominativas de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 de interés 
anua l , expedidas á favor de la Benefi
cencia de Leganés, Hospital de la pro
pia villa, Ayuntamiento de la Villa del 
Prado y Colectividades y Particula
res , Memoria de J u a n Muñoz en el Hos
pital de Leganés, respect ivamente, en 
15 de Diciembre de 1885, por D. Félix 
Martínez Azcoytías; se hace saber á las 
personas en cuyo poder se encuentren 
que dentro del término de treinta días, 
á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L , los presenten en estas 
oficinas; debiendo prevenirles que si no 
lo verifican en el indicado plazo, se de
clararán nulos y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose los duplicados res
pectivos, oon arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 1.° do Agosto de 1865 
y Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

Madrid 20 de Agosto de 1896.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Mtti&istmiíB de Hacienda 
de la provincia de Jtfadrid 

Moixopolios 
Resultando desconocido el domicilio 

de D. Benito Villasefior, Dámaso Palo-
meque, Francisco Sánchez, Luisa Mo
lina, Encarnación Pella, 3asilio Martí
nez, Josefa G''»m«'Z. Antoltn Montón, 
Maximina Méndez, María Pérez, Alon
so García Salva, Gregorio Pella y Peña , 
Eugenio del Saz Orozco é Isidro Chi
char ro , se les cita por el presente á J u n 
ta administrat iva por contrabando de 
tabaco*», que deberá celebrase el día 
•¿2 de Septiembre del presente aflo, á 
las tres de la tarde en el despacho del 
Excmo. Sr. Delegado de Hacienda; pre
viniéndoles que de no asistir á la mis
ma sufrirán el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 21 de Agosto de 1896.=E1 
Administador de Hacienda, G. Núfiez. 

ayuntamientos 
Alcobendas 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa que presido, el día 18 del pró
x imo mes de Septiembre, y hora de las 
uueve de su mañana , tendrá efecto el 
deslinde y división del arroyo del J u n 
cal, correspondiente por mitad á las ju
risdicciones de San Sebastián de los Re
yes y esta villa. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de todos los propietarios colin
dantes al expresado a r royo , para que 
concurran al acto por si ó autorizando 
persona que les represente, se hace pú
blico por medio del presente que se in
ser tará en el B O L E T I N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Alcobendas á 14 Agosto de 1896.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

Providencias judiciales 

Juzgados ile primera instancia 
INCLUSA 

En los antos ejecutivos que signe 
D. Ramón Vinader y Ncuván, con t ia 
los herederos de Dofia Angela Ramos y 
Queipo de Llano, sobre pa^o de 11.600 
pesetas de principal, intereses y costas, 
se declaró embargada la casa núm. 7, 
de la calle de San Marcos en esta Cor
te, que comprende una superficie do 
121 metros cuadrados y algunas déci
mas, valorado el inmueble por el peri
to que se designó en la cant idad de 
60. 500 pesetas, se sacó á pública su
basta por pr imera y segunda vez, sin 
que so presentase licitador alguno y 
anunciada la tercera sin sujección á tipo 
se ha celebrado el día 14 del actual , 
habiendo ofrecido el ejecutante D. Ra
món Vinader y Neuvan, por la ci tada 
finca, la suma de 2S.250 pesetas, cuya 
postura no fué mejorada y en su conse
cuencia se dictó la providencia que oo-
piada á la letra dice asi: 

cProvidencia: Juez interino Sr. Cu
billo y Muro.—Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa.— 
Madrid 14 de Agosto de 1896. = Impor
tando las dos terceras partes que sirvió 
de tipo pa ra la segunda subasta cele
b rada en estos autos la cant idad de 
treinta mil doscientas c incuenta pese
tas y no habiéndose ofrecido por Don 
Ramón Vinader, mejor postor en la ce
lebrada el d ía de hoy mas que la de 
veintiocho mil doscientas c incuenta; 
visto lo dispuesto en el párrafo 3.°, ar
ticulo 1.506 de la ley de Enjuiciamien
to civil, con suspensión de la aproba
ción del remate, hágase saber á la par
te ejecutada el precio ofreoido, p a r a 
que dentro del término de nueve d ías 
pueda pagar al acreedor l ibrando la 
finca ó presentar personas que mejoren 
la postura, haciendo la notificación res
pecto de D. Luis Ballesteros, por medio 
de edictos que se fijará en el sitio pú
blico é insertará además en el Diario 
oficial de Avisos de esta Corte y B O L B -

Tür O F I C I A L de la provincia. Lo mando 
y firma S. S., doy fé, Cubillo y Muro .= 
Ante mi, P . H., Demetrio Bustamante.» 

Y para que sirva de notificación á 
D. Luis Ballesteros, mediante á hallar-
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se constituido en ignorado paradero , 
formalizo y firmo la presente en Ma 
drid a 21 de Agosto de 1896.=V.° B . ° = 
El J u e z interino de primera instancia, 
Antonio Cubillo y Muro .=El Actuario, 
P . U. , Demetrio Bustamante. 13. 

Juzgados municipales 
VALLECAS 

I). Santos León de la Fuente , Juez 
municipal de esta villa. 

Hago saber que hallándose vacante 
la plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado , la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provi 
sional del Poder Judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y dentro del 
término de quince días, a contar desde 
la publicación de este edicto en el Bo 
I . K T Í N O F I C I A L ; debiendo adver t i r que 
por el número de vecinos es incompati
ble con la del Ayuntamiento, y que los 
aspirantes deben acompañar los docu 
mentos que previene la Ley, a la soli-
oitud. 

Y para los efectos consiguientes se 
hace saber por medio del presente, y de 
orden del Sr. Juez se fija la copia auto
r izada en el sitio de costumbre. 

Dado en Vallecas a 10 de Agosto de 
1896.=Santos León.—El Secretario, Ra
fael Soto. 

Minist3rio de Grac ia y J u s t i c i a 

Dirección general de Establecimientos 
pénale* 

Autorizada esta Dirección general 
para contra tar en pública subasta por 
tiempo de cuatro años el suministro de 
víveres para los confinados en el Esta
blecimiento penal de Tar ragona y su 
enfermería, se anuncia al público que 
la licitación tendrá lugar simultánea 
mente eu este Centro directivo y en el 
local que designe el Sr. Presidente de 
la Audiencia de lo crimiual dé T a r r a 
gona, el día 88 de Septiembre próximo, 
A las dos de la ta rde , con ar reglo al 
pliego de condiciones que se publica en 
la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace saber que el citado penal tiene 
865 plazas, debiendo d a r principio el 
suministro el día l.° de Noviembre del 
corriente año. 

Madrid 20 de Agosto de 1896.=EI 
Director general , José María de Búla
te. = Es copia. = EI Director genera l ,Eu-
late. 

Dirección general de Obras públicas 
En vir tud de lo dispuesto por Real 

orden de 15 Junio de 1896. esta Di
rección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Sept iembre, A la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la ca
rre tera de Madrid á Castellón, kilóme
tros 6 al 27, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 37.194 
pesetas 80 céntimos. 

La s u b a s t a he celebrarA en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, s i tuada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Ministe 
rio do Fomento, en las horas hábiles de 
ofioina, desde el día de la fecha, hasta 

las cinco de la tarde del día 21 do Sep
tiembre próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península , en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 'a 
clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cant idad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 880 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida lns tnic-
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto A un sorteo entre las mismas. 

Madrid 1.° de Agosto de 1896. = E I 
Director general , E. Ordófiez. 

Modelo de proposición 
D. N N., vecino de . . . . , según códu-

lapcrsonalnúm. . . . en teradodel anuncio 
publicado con fecha.. , de . . . último y de 
las condiciones y requisitos que seexigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios del proyecto redacta-
tado en el actual año económico para 
conservación de la car re tera de Madrid 
á Castellón, kilómetros 6 al 27, provin 
cia de Madrid, se compromete A tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti 
dad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado-, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponen te á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente) 

En virtud de lo dispuesto por el 
Real orden de 8 de Junio de 1896, es
ta Dirección general ha señalado el 
dia 26 del próximo mes de Septiembre, 
á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
del proyecto redactado en el actual 
año ecouóinico para la conservación de 
la carre tera de Alcorcen á San Martin 
de Valdeiglesias, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
51.735 pesetas 51 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 18c6, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, s i tuada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, pa ra conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha, hasta 
las cinco de la tarde del dia 21 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los 
mismos • iia? y horas. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta se
rá de 520 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo a c o m 
pañarse A cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se prooede-
rA en el acto á un sorteo entre las mis
mas . " 

Madrid l . ° Agosto de 1896.=E1 Di
rector general , E. Ordófiez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . según cédula 

personal nnm.. . enterado del anuncio 
publicado con fecha.. . de . . . último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico 
para conservación de la car re tera de 
Alcorcen A San Martin de Valdeiglesias, 
provincia de Madrid, se compromete A 
tomar A su cargo laejccuoión de los mis
mos, con estricta sujeción los A expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo tljado; pero advir t iendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cant idad, en pesetas , y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 de Junio de 18% esta Di
rección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Septiembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el actual afioeco-
nómico para conservación de la carre
tera de Madrid á la Corufia, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 29.511 pesetas 30 céntimos. 
, La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas si tuada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y Día
nos correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado corespondieute del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del dia 21 de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase duodécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rant ía para tomar parte en la subasta 
será de 300 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom 
pallarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósi 
to del modovjue previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ¿ más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 1.° de Agosto de 1896.=E1 
Director genera l , E. Ordófiez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . según cédula 

personal núm. . . . enterado del anun 
ció publicado con fecha... de . . . último j 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públict 
subasta de los acopios del proyecto re 
dactado en el actual año económico pa 
ra conservación de la carre tera de Ma 
drid á la Corufia, provincia de Madrid 
se compromete á tomar á su cargo li 
ejecución de los mismos, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cant idad de . . . 

(Aquí la proposición quo so hag . 
admitiendo ó mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado; pero advir t iendo 
que será dcscuiütfia toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 

la cantidad, en pesetas y céntimos 
crita en letra, por la que se cotnproni!?' 
el proponente A la ejecución üV i 
obras, asi como toda aquella en q u . 
afiada alguna clAusula.) 1 

(Fecha y firma del proponente ) 

En virtud de lo dispuesto por R P 

orden de 22 de Mayo de | H % e s t a 

rección general ha señalado el día 2fi 
del próximo mes de Septiembre A la i l n 

de la tarde , para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del pro 
yecto redactado en el actual año econó 
mico para la conservación de la carre
tera de Madrid A Fuenlabrada, prov¡ n ! 
cia de Madrid cuyo presupuesto de con. 
Mata de 13.r>84 pesetas 15 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér. 
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pul 
blicas, s i tuada en el local que oeupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú. 
blico, el presupuesto condiciones,y pía-
nos correspondientes, en dicho Ministe-
rio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el dia de la fecha, hasta las 
cinco de la tarde del día 21 de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase duodécima, arreglándose al ad-
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamenteeomo garantía 
para tomar par te en la subasta será de 
140 pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio* 
nes vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 1.° de Agosto de l«96.=El 
Director genera l , E. Ordóñez. 

Modelo de proposición 
ü . N. N., vecino de . . . según cédula 

núm. . . enterado del anuncio publicado 
con fecha... de . . . último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado en el 
actual año económico para conserva
ción de la car re tera de Madrid á Fuen-
labrada, provincia de Madrid, se com* 
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cant idad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llanauíen* 
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en qtj« 
no se exprese determinadamente 1* 
cant idad, eu pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete e 

proponente A la ejecución de las o D r ®?' 
asi como toda aquella en que se afi» a 

alguna clAusula.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

La rosa blanca 
SOUIEDAD ESPECIAL M I X E B A 

Por acuerdo do la Jun ta Directive 
han sido amortizadas y quedan — w 
de circulación las acciones números > 
3, 6, 7, 8, 14, 15, 17, 23, 36, 43, 95. *»» 
119, 144, 148, 169 y 184. , £ 1 

Madrid 24 de Agosto de 1896.*** 
Presidente , José Amorós. ''" 

fuer* 

MADRID: 1896.—Eso. T i p . del H<#P 
icio 


